
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO
5983 Resolución de 4 de marzo de 2026, de la Dirección General de Estrategia 

Industrial y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se someten a 
información pública los proyectos de norma UNE que la Asociación Española 
de Normalización tiene en tramitación, correspondientes al mes de febrero de 
2026.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.º, apartado e), del Reglamento de 
la Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 1996), modificado por 
el Real Decreto 1072/2015, de 27 de noviembre (BOE de 14 de diciembre de 2015), y 
visto el expediente de los proyectos de norma en tramitación por la Asociación Española 
de Normalización, entidad designada por Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y 
reconocida por la disposición adicional primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 
de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto someter a información pública en el «Boletín 
Oficial del Estado», la relación de proyectos de normas españolas UNE que se 
encuentran en fase de aprobación por la Asociación Española de Normalización y que 
figuran en el anexo que se acompaña a la presente resolución, con indicación del código, 
título y duración del período de información pública establecido para cada norma, que se 
contará a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución.

De acuerdo con el artículo 4.4 del Reglamento UE 1025/2012, de 25 de octubre 
de 2012, sobre la normalización europea, durante el período de información pública los 
textos de estos proyectos se encuentran disponibles en la página web de la Asociación 
Española de Normalización: (https://srp.une.org/).

Madrid, 4 de marzo de 2026.–La Directora General de Estrategia Industrial y de la 
Pequeña y Mediana Empresa, María Teresa Parejo Navajas.

ANEXO

Normas en información pública del mes de febrero de 2026

Código Título Plazo
(días naturales)

PNE 23035-2 Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente. Parte 2: Medida de productos en el lugar de 
utilización. 40

PNE 58000 Manejo de grúas y artefactos para elevación y transporte de pesos. Ademanes de mando normalizados. 40

PNE 58921 Instrucciones para la instalación, manejo, mantenimiento, revisiones e inspecciones de las plataformas 
elevadoras móviles de personal (PEMP). 40

PNE 69052 Equivalencias de neumáticos. 20

PNE 192014-1

Procedimiento para la inspección reglamentaria de instalaciones eléctricas de alta tensión que no sean 
propiedad de entidades de transporte y distribución de energía eléctrica. Parte 1: Subestaciones, centros 
de transformación, centros de seccionamiento, instalaciones generadoras de alta tensión, motores de alta 
tensión y sus anexos técnicos.

20

PNE 192014-2
Procedimiento para la inspección reglamentaria de instalaciones eléctricas de alta tensión que no sean 
propiedad de entidades de transporte y distribución de energía eléctrica. Parte 2: Líneas de alta tensión y 
sus anexos técnicos.

20
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Código Título Plazo
(días naturales)

PNE 204007-2 Trabajos en tensión en baja tensión. Parte 2: Requisitos generales de formación. 40

PNE-ISO 699 Pastas. Determinación de la resistencia a los álcalis. 30

PNE-ISO 1762 Papel, cartón, pasta y nanomateriales celulósicos. Determinación del residuo de ignición (contenido en 
cenizas) a 525 °C. 30

PNE-ISO 2144 Papel, cartón, pastas y nanomateriales celulósicos. Determinación del residuo de ignición (contenido en 
cenizas) a 900 °C. 30

PNE-ISO 3951-1
Procedimientos de muestreo para la inspección por variables. Parte 1: Especificación para los planes de 
muestreo simples tabulados según el nivel de calidad aceptable (NCA) para la inspección lote por lote para 
una característica de calidad única y un nivel de calidad aceptable (NCA) único.

20

PNE-ISO 3951-2
Procedimientos de muestreo para la inspección por variables. Parte 2: Especificación general para los 
planes de muestreo simples tabulados según el nivel de calidad aceptable (NCA) para la inspección lote 
por lote de características de calidad independientes.

20

PNE-ISO 3951-3 Procedimientos de muestreo para la inspección por variables. Parte 3: Planes de muestreo dobles 
tabulados según el nivel de calidad aceptable (NCA) para la inspección lote por lote. 20

PNE-ISO 3951-4 Procedimientos de muestreo para la inspección por variables. Parte 4: Procedimientos para la evaluación 
de los niveles de calidad declarados. 20

PNE-ISO 3951-5 Procedimientos de muestreo para la inspección por variables. Parte 5: Planes de muestreo secuencial tabulados 
según el nivel de calidad aceptable (NCA) para la inspección por variables (desviación típica conocida). 20

PNE-ISO 3951-6 Procedimientos de muestreo para la inspección por variables. Parte 6: Especificación para los planes de 
muestreo simples para la inspección de lotes aislados tabulados según la calidad límite (CL). 20

PNE-ISO 9184-1 Pastas, papel y cartón. Determinación de la composición fibrosa. Parte 1: Método general. 30

PNE-ISO 11093-2 Papel y cartón. Ensayos de mandriles. Parte 2: Acondicionamiento de muestras. 30

PNE-ISO 24495-2 Lenguaje claro. Parte 2: Comunicación jurídica. 30

PNE-ISO/TR 8344 Información y documentación. Cuestiones y consideraciones para la gestión de documentos en entornos de 
datos estructurados. 20
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